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olrtín ÍIL ©fitittl 
DE LA P I O V I I C I I DE LEÓN 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L u f e ^no los Alw.Uw y l « a t f 
u r l M n t i k u i « í tx tmi M Boxjrrlu 
t u w m « ? n < « t ni «bMrito, 41an*4ii* 
\m6 M i]« as fiamplu ta d «Itl» 4* fie»-
I n k i * , ¿«iiiti ¡ ¡ j r m n w o i i k u t t d t M l -

P A R T E O F I C I A L 

FSK3IDRNCIA 
B U . CGiXSZiü OS MINISTROS 

SE'PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

9» «amlta ta. U O n M v U i» te UintMiék p7c")iitlH, > ni t ro p< 
Mtw i c k n n u téaiinc* «I liixiartM, <«k* f«píu al attcait» y qciuct 
)Hnt» al aü», * lea pamaalana, gafada! ai ssUaitar la tvicripeíón. Lo» 
p«f w da taan 4a ta aapital M u n a Utiaua M Sin matno, «dmi-
tiitadoaa xitle «tila* »a ua antazigiaúiiaM da teiuvatraa, * Aaíaamenta por la 
trnrwiía <í» ptttit Mía naalta. Laa •aaaripaioi» atniadaa ae eobrai 
Vi-A avjnaftte praparaloaaL 

Lea i-nMutúashia da aaia prarJaaia aferaamn !a anaaiipeídn sor 
amzK > 14 weijn istctta aB aicañlar ¿a la Oíiinlaiía pnriMial, pabücatfa 
n iaa aftaicna n i» KOLTI+K da lacha 30 y M da ilíalaailin da 1906. 

Laa J'Mgiulc» winiaipalaj, ala distinaida, diaa piaatu al aBo. 
Kisaraa accliw <raiatlnaeo alatiiBaa da pwau. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa ütf Mialoeaa de laa atttcriíindea, axA6pto laa qmt 
a i3¿t*aaU do parta no pobre, aa iviaertarin c-S-

zi«jj»t}?^a, aañ&iana cualquiar knuncio concernia&ta ai 
a&r/jefo aaaiuial <jc# dimasa da las miavaaB; lo dé ls~ 
teráa par^cvlar pravlu al pitgo adrlcntado da w j ^ h 
a¿% x̂&cs da paa»2a per cada lisaa de ineersión. 

Lea a&t^ftoa a qna haca raíarencia la eireular da h 
Uamuiléa ; r.íTiüaiiil, tacha U de diciembre da 1906, ai 
avaft̂ liasJesfc; al setierdo ita la Lipntaciún da 20 da Bf-
^«•atVc a» d4chc aso, T aa^a «reufet ha aido pnfcU* 
«ad*«.»luí B o M r i n » QmaAUB da Sso r 2S ds ciieias. 
\>ri .73 .\h'3úe, 3a í.b<.'B>rta sen arreglo a la íarifa q a: 
siffaaíoiiadfiir 3or.«CT:ea8 ra infarta. 

S. M . al RB» Dta Alfono XIII 
(Q. O, Q.)> S. M . laRmtADota 
ytcteríz Engata ? SS. AA. RR. «I 
TtííxtV* 6» Astuias • tataatM, coa-
W n B sia BOIMMM M M Imfortmt» 

dicho* diltritc* un Diputado, han 
•Ido los proclamados definitivamen
te elegidos. 

Lo que se publica a fin de que los 
«lectores y las Metas sepan que no 
hay elección en los DistoItos Indica
dos. 

En León a 17 de febrero de 1918. 
El Presidente, / i s é Rodríguez.— 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. 

Da ígtal iKHMtlda. 
t W i s »«SBMS fe la AagastaRaal 

/Sutut del día 17 da febrero da IW8) 

Gobierno crtll de 1& proTÍncli 
Secretaría.—Negociado 4.* 

CIRCULAR 
De cotifcrmldací con lo dispuesto 

«n el ait. 17 de la ley de Caza, de 16 
de mtyc de l£C2, y RtSlatnento pa
ra la ejecu' ién de la misma de 3 de 
julio de 1903, desde este día dará 
principio la veda en esta provincia, 
quedando, por tanto, desde hoy pro
hibida teda clase de ecza, así como 
la circulación y ver.ta de ella durante 
el tiempo que marca dicha Ley. En 
su virtud. rtccmicrdoalcsSres. Al 
caldes, Guardia civil y demás agen
tes de mi autoridad, cuiden del exac
to cumplimiento de lo prevenido. 

Lo que hsgo público para general 
conocimiento. 

León 15 de febrero de 1918. 
El Gobernador, 

F. Pardo Sudrez. 

EDICTO 
Don José Rodríguez, Presidente de 

la Junta provincial del Censo elec
toral. 
Hago ssber: Que para !a próxima 

elección de Dlputedos a Cortes por 
los Distritos de Attorga. La Bsñt zn, 
Murtas de Paredes, Porferrada y VI-
llafranca del Bleizo, han sido pro
clamados candidatos, respectiva
mente, los Sres. D. Manuel Qullón 
y Qarcfa, D. Antonio Pérez Crespo, 
D.Tomás Rodríguez RodrlSuez, don 
José López y López y D. Luis Be-
laánde y Costa. 

V en virtud de que han de eligir 

RELACIÓN de Presidentes, Adjuntos 
, y suplentes de Mesas electorales, 

para las próximas elecciones de 
Diputados a Cortes, según datos 
recibidos hasta la fecha: 
D h l r l t o electoral de it ' laBo 

' Acebedo (única) 
Presidente, D. José Labln.—Ad-

iuntos: D. Mariano del Campo Alon
so y D. Flladeiflo Gontález Rodrl-

' guez.—Suplenles: D. Mariano Gó
mez y Gfmcz y D. Fidel Panlagua 
Pellón. 

Boca de Muérgano 
Distrito de Boca de Huérgano.— 

Adjuntos: D. Primo Compadre y 
D. Canuto Rodríguez —Suplentes: 
D. Agapito González y D. Francis
co Presa. 

Disfrito de Valverde.—Adjuntos: 
D. Juan Pernárdez y D. Francisco 
Casado.—Suplentes: D. Gregorio 
Dcmlngucz y D. Andiés Casado 
Gorzáltz. 

Boñar 
Distrito de BoBar.—Adjuntos: 

D. José Martínez Peláez y D. Eus
taquio Mateo Merino.—Suplentes: 
D. Hellodoro Rodríguez Diez y don 
Julián Cuesta Fonlano. 

Distrito deGrandoso.—Adjuntos: ' 
D . Erasmo Atgüello Fernández y i 
D. Remiro López del Río.—Suplen-: 
tes:. B Nicolás .Garda Fernández y 
D. Víctor Fernández Sánchez. 

Barón (única) 
Presidente,D.Manuel Pajtn Alon

so.— Adjuntos: D. Maximino Martí
nez y D. Manuel Gómez.—Suplen
tes: D. Felipe Allende RlVas y don 

i Felipe Allende Suero. 
| Cistiema 

!

Distrito de Cistiema.—Adjuntos: 
D . Joan Reyero Rodríguez y D. Al -
Vano González González.—Suplen
tes: D. José Alvarez Oslé y D. Hila
rlo Rodríguez Alvaree. 

Distrito de Sabero.—Adjuntos: 
D. Andrés Sánchez del Blanco y don 
Bernardlno Argúillo Rodríguez.— 
Suplentes: D. Bienvenido Martínez 
Alvarez y D. Francbco Fernández 
Diez. 

Crémenes (única) 

Adjuntos: D, Fidel Ascnslo Man
cebo y D. Aníbal Sánchez Tejerina. 
Suplentes: D. Florencio Gómez de 
Prado y D. Acacio Fernández Fer
nández. 

La Ercina (única) 
Presidente, D. M a t í a s Alonso 

Garda.—Suplente, D. Tomás Val-
dés Garda.—Adjuntos: D. José Ro
dríguez Sánchezy D. Nlcaslo Rodrí
guez Corral.—Suplentes: D. Máxi
mo Sánchez Garda y D. Francisco 
Castro Rodríguez. 

Paeb. a de t i l l o (única) 
Presidente, D. Nicolás Rodríguez 

Alonso.—Suplente, D. Antonio Gar
cía González.—A <i)untoí:D.Domin
go Garda Martínez y D. Vidal Gon-

! zálezBarrio.—Suplentes:D.Adriano 
Morán González y D. Benito Mufllz 
Fernández. 

Maraña (única) 
Presidente, Juan Manuel Cascos 

Ordóflez.— Suplente, D. Vicente 
Alonso Castaño.--Adjuntos: D. I l 
defonso Cascos y José Campo.— 
Suplentes: D. Julián González Ro
dríguez y D. Manuel Ordóñez Gago 

Ose/a de Sa/'ambre (única) 
Presidente, D. Dionisio Piñén 

Díaz.—Suplente, D. Juan Díaz Mar
tínez.—Adjuntos: D. Santos Pillán 
Diac y D. Juan Diez María.—Su
plentes: D.Daniel Díaz Caneja Díaz 
y D. Gabino Plflán Alonso. 

Pedrosa del Sey (única) 
Presidente, D. Manuel de Benito 

Alonso.—Suplente, D. Julián Pérez 
Crespo.—Adjuntos: D. Santos Sán
chez Presa y D. Refael Rodríguez 
Ac<b ¡do.—Suplentes: D. Teodoro 
Gutiérrez Garay y D. Francisco Bu
rda Alvarez. 

• Posada de Valdeón (única) 
Adjuntos: D. Juan Rojo Cuevas y 

D. Félix Rojo González.—Suplen
te'»: D. Feliciano Guerra Pesquera 
y D. Cirilo Guerra Bulnes. 

Priora (único) 
Presidente, D. Juan Herrero Pra

do.—Suplente, D. Facundo RiaBo 
González.—Adjuntos: D.Félix Cas
quero Gírela y D. Dominga Burón 
Diez.—Suplentes: D. Pedro Diez 
Prado y D. Juan Diez Prado. 

Renedo de Saldetuejar (única) 
Presidente, D. Pedro Rodríguez 

Tejerina.—Suplente, D. Juan Ma
nuel Tejerina Prado. — Adjuntos: 
D. Hlglnio de Prado y D. Amando 

"Alvarez Prado.—Suplentes: D. Leo
nardo Reyero Rodiiguez y D. Ge
rardo Alvarez Prado. 

Riaño (única) 
Presidente, D. Casimira Alvarez 

Garda.—Adjuntos: D. Elias Burón 
Calle y D. Vicente G írela y Garda 
Suplentes: D. Matías Burón Presa y 
Miguel Diez Fernández. 

Reyero (ártica) 
Presidente, D. Germán Fernán

dez González.—Suplente, D. Sise-
buto Alonso Norlega.—Adjuntos: 
D. Manuel Sierra Ncriega y D. Mi
guel Vega Alonso.—Suplentes: don 
Isidoro González Fuente y D. Mar
cos de Caso. 

Salomón (única) 
Presidente, D. Baldomero Mufllz. 

Suplente, D. Manuel Alonso Ráelo. 
Adjuntos: D. Qulntilr- González Ro
dríguez y D Adolfa Díaz.—Suplen
tes: D. Herminio Alvarez y Q. Bal
tasar Fernández. 

Valderrueda (única) 
Presidente, D. Justo García y 

García. — Adjuntos: D. Anacleto 
Msnzanedo Fernández y D. Gul 
llermode la Vegi Garda.—Suplen
tes: D. Atll.ino de Castro Rodrí
guez y D. Marcelino Kodrlgj Man-
silla. 

Wegamidn (única) 
Adjuntos: D. Gumersindo Suárez 

Rodríguez y D. Bzeq'.t!el Martíiez 
González.—Supiente>: D. Secundi-
dlno Peláez Lavfn y D. Cuyo Espi
nosa Cármenes. 

Vegaqaemad'u (única) 
Presidente. D. Simón González y 

González.—A-'juntos: D. Eusebia 
López Miranda y D. Marceüanc 
Fernández Fernández. 

(Se cor.tirmard) 



CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

Se hice saber que el Sr. Qobernaior ha acordado, con eita fecha, admitir las renuncia! de lot registros mineros que se expresan a contlnnaddn, pre
sentadas por sus registradores; declarando cancelados los expedientes respectivos y francos los terrenos correspondientes: 

Número 
del 

expediente 
Nombre de las miau 

6.201 Porvenir (El). 

5.854 
6 155 
6.106 
6.107 
6.284 
6.119 
5.986 
5.849 
5.624 
6.107 
6098 
6 200 
6.100 
6.124 
6.171 
6.193 
6 235 
6.093 

Slsita 
Fernandlts... 
Peca Cosa.. 
Perreras 
Garda 2.*. . . 
Rotarlo 
Saturnina.... 
Daniel 
Luchina 2.* . 
imprevista... 
San J o s é . - . . 
Leonesa 
Manollna . . . 
Reñida 
Victoria 
Desechada. . 
Obdulia 
San Lorenzo. 

Mineral Superficie 

Hectárea» 

H ie r ro y 
otros.. 

Plomo... 
Hu l l a . . . 

30 
42 
10 
24 
7 

38 
20 
20 

226 
40 
18 
20 
40 
18 
20 
20 
15 
8 

10 

Cubillos del SU . 
Comilón 
Albares 

Ayunuzoiento 

Boflar.. 
Pabero. 
laujfia.. 

Páramo del Sil 
La PoladeGordón. . . . 
Santa Marta de Ordás 
Valdepiélsgo 
Vegamlin 

Villagatón. 

Internado 

D. Angel Arríela 
> Julián Mcg;n 
> Bartolomé González. 
> Benito Vilorta 
> Pedro Diez 
» José Garda 
> Benito García 
> Pedro Seg ara. 
> Isaac A onso 
> Francisco Blanco... . 
> Cesáreo Girda 
» LliardoGonzález. . - . 
> Jjan Rodrfgiez 
> Angel Otero 

D.JuanRodriaaez... 
> José Vareta 
> Jjaquin Martínez. 

Vecindad 

S. Mlgnet las Dueñas 
Vlgo 
Albires 
Torre 
Nava délos Caballeros 
Ponf errada 
La Espina 
Quintana de Paseros 
León 
LaRjbla 
Rlocastrlllo 
Aviados.. 
Campillo 
León 

Campillo. 
La Silva.. 
Astorga . 

Repreeentaate 
eaLeA^ 

No tiene 

D. Leonardo Alvares 
No tiene 

León 6 de febrero de 1918.—El Ingeniero Jefe, J. Revllla. 

DON JOSE REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
H i g J ssber: Que por D. Rafael 

González Llórente, vecino de Bil
bao, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
24 del mes de enero, a las nueve ho
ras, una solicitud de registro pidien
do 160 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Blanca, sita en él 
parejo ce) tito del cáremo> y otros, 
término de La Barosa, Ayunta
miento de Carücedo. Hace ia, de
signación de las cltedas 160 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
amg'oal N. m : 

Se tomará como punto de partida 
la piedra más altn que existe en el si
tio Ibmedo Carpazales del Pallelro, 
y desde dicha piedra, y en dirección 
NE. a unos50 metros aproximada
mente, h¿y un castaño único que 

, existe en dicho sitio; el referido cas
taño es propiedad de D. José Mén
dez, vacino de! pueblo de La Baro
sa, y a 15 metros de dicho castaño y 
en dlrecclón NO. al camino Vecinal 
de La Barosa al «sito del páramo 
arriba mencionado y en dirección 
NE., se medirán 100 metros, coló-
cundo una eitaca auxiliar; de é»ta al 
NO. 500, ia 1.a Ritacn; de ésta al 
SO. 800, !a 2."; de ésta ni SE. 
2.000, la o."; as ésta «I NE. 800, la 
4.a; de ésta a! NO. 1.500, la 5.a, y 
se ¡ligará !« auxiliar, quedando ce
rrado e! perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo nicho coüstor esta lr¡ 
««Tessdo qaa tiene rm'irMc a! dt 
péiiiío prevenido por ía Loy, se h.-
admitido ¿Bríw ssiteitad por d****" 
del Sr. QohsiMdor, sin perjuicio ¿a 
ÍÍ7CÍ3FO. 

Lo qa* »» anusrit! por medio ds! 
presente edicto para qna en «I tér
mino d» sesenta días, contados des-
3» %ú fscísa, puedan presentar en «1 
Gobijriis d í i ! i.us oposiciones ¡os 
<¡u<*, :c cbüiidifsrsn con dwecbo al 
todo o psrts dal tnrrem) solicitado, 
segén pr*v!ena ei « t . 24 d» la Ley. 

E! axpe&ente líen* el uiim 6.298. 
Leí» 31 de enero de 1918.—/. 

ReviUa. 

Hago saber: Que por D. Dionisio 
González Miranda, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 24 
del mes de enero. • las diez horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
210 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Visita, tita en el pa
raje «campo del páramo,» término 
y Ayuntamiento de Paradaseca. Ha
ce la designación de las citadas 210 
pertenenciai,-en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una una calicata de 0,40 por 0,50 en 
el ofloramiento de hierro llamado 
«peña del páramo,» donde hay cla
vada una estaca de ocho céntima-
tros, y de él se medirán 330 metros 
ai 0 .12°5 ' N . , colocando una esta
ca auxiliar; de ésta 1.000 alN.1205' 
E . la 1.a; de ésta «00 alE. 12° 5'S., 
ta 2.a; de ésta 3.000 al S. 12°5' O., 
la 3 a; de ésta 600 al O. 12° 8 ~ H ¿ . 
la 4.", y de ésta con 2.000 al N . Í£0 
5' E., se llegará a la auxiliar, que
dando cerrado ef perímetro de iak 
pertenencias solicitadas. 1 

Y habiendo hecha constar esta in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
da tercero. 

Lo que :& anuncia por medio de! 
preseni» sdlcto para que an el tér
mino de sesenta días, contados desd* 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
setiún previene el art. 24 de ia Ley. 

Ei expediente tiene el ndm. 6.299. 
León 31 de enero de 1918 - J . 

Revtlla. 

Hago saber: Qie por D. Dionisio 
González Mlranua, vecino ds León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 24 del 
mes de enero, a las diez horas, una 
solicitud de registro pidiendo la de
masía de hulla llamada Demasía a 
Rhadeo 1.a, sita en término de Ca-
boallesde Abajo, Ayuntamiento de 
VllUblIno. 

Solicita el terreno franco com

prendido entre las minas <RIvadeo 
1.°, Ponferrada núm. 10,» Amplia
ción a Caboachis» 'y «Demasía a 
Marfa.» 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
delSr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero, 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Le*. 

El expediente tiene el núm. 6.300. 
León 31 dt enero de 1918 —/. 

Rcvilla, 
^ • 

Higo sabir: Qia por D. Fallps 
González A'varez, vaclno d< Carri
zal, se ha presentado en el Giblerno 
civil d i esta provincia en ei i U 25 

.del mes de enero, a las diez h vat , 
' u n í solicitud de registro píllenlo 
20 pertenencias para ia mina de ha
lla llamada Julio, sita en el paraje 
«barrero prieto, > término de Paladín, 
Ayuntamiento de Lis Omaftas. Ha* 
ce la designación de las citadas 20 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Ss tomará como punto de partida 
una piedra granítica que existe en ei 
centro de «barrero prieto,» y desde 
el centro de la misma se medirán al 
N . 100 rostros, colocando la 1.a es
taca; de ésta al E. 1.000, la 2 a; da 
ésta al S 200, la 3.a; ds ésta al O. 
1.000, la 4.a, y de ésta con 100 al 
N . , se llegará al punto ds partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ba 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio de) 
presente edicto para qw an e) tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, pueden presentar en el Qo-
Mamo civil sus oposiciones los qua 

se considersren con derecho al todo 
o parte del terreno solieltarto, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

Ei expediente tiene ei núm. 6.302. 
León 31 de enero de I S I S . » / -

Retilla. 

P E S A S Y MEDIDAS 
En virtud-de lo dispuesto por el 

Sr. Gobernador dvll , y de confor
midad con lo prescriplo en el art. 61 
del Reglamento Vigente, se proce
derá a la contrastación y marca pe
riódica de los pesas, medidas e ins
trumentos de pesar, en los Ayunta
mientos, días y hiras qta a conti
nuación se expresan: 

Armunia, dia 25 de febrero, nue
ve mañana. 
• Sin Andrés del. Ribanedo, 26 de 
Idem, nueve mañana. 

Cuadros, 27 de id , diez mañana. 
Villaquliambre, 28 de id., nueva 

mañana. 
Sarleg?*, 1.a de marzi, nueve 

mañana. 
Villaturiel, 4 da id., diez m i ñ u a . 

. Chozas de A'ajo, 5 d i id., ñus-
VJ mañana. 

SintJVenia, 5 Je Id., da; tarde. 
O.izonllla, 7 d ü l l , diez 'ínflala. 
Vega delnfmzoiies, 7ds l i . dos 

tarde. 
Vaiverdede ia Virgen, 11 de Idem, 

diez mañana. 
Villadangos, 11 de Id. .cjutro tarde 
S i ruega a los Sres. A'caldes lo 

hagan saber al vecindario y cumplan 
lo dispuesto en el art. 63 del citado 
Reglamento. 

León 15 de febrero de 1918 — 
El Ingeniero Pial Contaste, J. M . 
Camps. 

AYUNTAMIÉN TOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Habiéndose publicado con algún 
retraso en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 12, de 28 de enero oasado, el 
anuncio de esta Alcalttfa, fichado ef 
17 del referido mes, para la subasta 
del solar letra A, situado a la Iz
quierda de la Glorieta de Gjzmán. 



je hace público por el presente que 
con objeto de cumplir lo <¡l«puesto 
en el art. 5.° de la Instrucción para 
la contratación de servicios provin
ciales y municipales, de 24 de ene
ro de 1905, la referida subasta ten
drá lugv a las once de la maflana 
del jueves 7 de marzo próximo, en 
el sitio y forma anunciados. 

L'-6n 14 de febrero de 1918.— 
P. Valderrama. .\ 

Habiéndose publicado con algún 
retraso en el BOLETIN OFICIAL nú
mero 12, de 88 de enero próximo pa
sado,el anuncio de esta Alcaidía, fe
chado en 17 del referido mes, para 
la lubjsta del solar letra B, situado 
a la Izquierda de la glorieta de Quz-
mán el Bueno, se hace público por 
el presente que esn objeto de cum- . 
pllr lo dispuesto en el art. 5.* de la j 
Instrucción para la contratación de | 
los servicios provinciales y muñid- : 
pales, de 24 de enero de 1905, la re
ferida subasta tendrá legar a las do
ce de le maflana del jueves 7 de mar- ; 
zo próximo, en el sitio y forma anun- , 
dados. i 

León 14 de marzo de 1918.-* ; 
F. Valderrama. I 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdaeza 

El reparto de arbitrios extraordi
narios de este Ayuntamiento, queda 
expuesto al público en esta Secreta
rla por espado de ocho dias para oír 
reclamaciones. 

San Esteban de Vafduezü 9 de fe
brero de 1918.—El Alcalde, Pedro 
López. 

Ahatdtaconstíl t tcional de 
Villaiartel 

Terminado el repartimiento de ar
bitrios municipales sobre aprovecha
mientos comunales, de este Ayunta
miento, para el corriente cño de 
1918, se tulla de manifiesto en esta 
Secretaria municipal por término de 
ocho d\es, para oír reclamaciones, 

VHIaturiel 3 de febrero de 1918— 
El Acalde, Maturlno Treceño. 

les de 1917, se tullan expuestas al 
público en la Secretarla del mismo 
por término de quince días, a fin ds 
oír reclamaciones. 

Sahellces del Rio a 51 de enero 
de 1918 —José del Ser. 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncillo 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este Ayuntamien
to, correspondientes al t jerdde de 
1917, quedan expuestas al público 
en la Secretarla municipal por es
pado de quince días, al objeto da 
que puedan ser examinadas por 
cuantos lo deseen y formular las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Gordoncillo 31 de enero de 1918. 
El Alcalde, Arturo Quintero. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

Oe los mozos comprendidos en el 
alistamiento del corriente alio, se 
hallan ausentes: Pedro Valderrey 
Berdano, Honorio Garda Valde
rrey, José Lobato Ramos y Gaspar 
Valderrey Brasa, nacidos en este 
Ayuntamiento; y a los efectos de la 
ley de Redutamlento, se les cita 
por el presente para que concurran 
a la casa consistorial de este Aynn-
tamlento para que presencien la cla
sificación y declaración de soldados, 
que habrá de efectuarse en dicho lo
cal el día 3 del próximo marzo, a las 
nueve de la maflana; pues si dejin 
de verificarlo, les parará el perjuicio 
de ser declarados prófugis. 

Destriana 12 de febrero de 1918. 
El Alcalde, Rafjel Fernández. 

JUZGADOS 

Alcaldía constiiacional de 
Encinedo 

En la Secretarla de este Ayunta' . 
miento y por término de ocho y quln- , 
ce dias, se hallan expuestos al públl- ' 
co el reparto del déficit del presu
puesto y padrón de cédulas perso
nales para el corriente afto de 1918, j 
con el fin de oir reclamaciones de ¡ 
las contribuyentes que se crean per- í 
judlcados. ; 

Encinedo 6 de febrero de 1918.— . 
H! Alcalde, Ezequfef Carreras. 

| . Cl taeUa 
Los parientes mis próximos de la 

finada Eusebia Alonso Ho'gido, do-
: mlcillada tiltlmiinentéen la calle de . 

Trsfilgw, 25, b j i , comparecerá en í 
térmlnn de cinco días ante el Juzgi-
do de Instrucción del Distrito da 

: Chimberi, d?eita Corte, Secretarla 
. de D. Fulgencio Musas, p<¡ra reclblr-
; jes declaración y ofrecerles el pro-
< cedimlento según dispone el art. 109 
! de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
I en causa por muerte de dicha seflo-
\ ra, Instruida por dicha J jzgalo bajo 
, el número 567—1917. 

Madrid 15 de enero de 1918.— 
El Secretarlo, Fulgencio Misas.— 
V.". B.": E! Jaez instrudor, José S. 

tldo, en el cumplimiento ds una car
ta-orden de la Sección 2 * de la Au
diencia provincial de Bilbao, dima
nante de causa seguida con el nú-ñe
ro 334, de 1916. por el delito de hur
to, contra José Fernández Puerto, 
hijo de León y Francisca, soltero, 
jornalero, de 25 aflos, natural de 
Cacabelos (León), y domiciliado úl
timamente en San Salvador del Va
lle (Vizcaya), cuyo actual domicilio 
y paradero se Ignora, se manda citar 
por medio de la presente, que se In
sertará en los Boletines Oficiales 
de dichas provlndas, al referido pro
cesado, para que dentro del término 
de diez dias comparezca ante este 
Juzgado con el fia de hacerle saber 
las conclusiones provisionales for
muladas por el Ministerio Fiscal en 
dicha causa; apercibido que si no lo 
Verifica, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugir. 

Valmaseda 14 de enero de 1918 — 
El Secretarlo Llcdo., Ramiro López. 

Don Ladislao Rolg y Mariflo, Juez 
de Insirucdón del partido de La 
Bafleza. 
Hago saber: Que en el expedien

te de exacción de costas de causa 
criminal, seguida en el aflo de 1914, 
bajo los números 190 del sumario y 
955 del rolo, por estafa, contra 
Luis de las Heras Tesón, natural y 
vedno de A'tóbar de la Encomienda, 
se ha acordado sacar a tercera su
basta, sin sujeción a tipo, por no 
haberse presentado lidiadores a la 
primera y segunda, por término de 
Veinte dias, los bienes Inmuebles 
embargados a dicha penado Luis de 
las Heras, que con su tasadón pe
ricial, son los siguientes: 

1 .o Una tierra, en término de Po
zuelo del Páramo, ai sitio do llaman 
«L-a Granja», de cabida 18 áreas y 
78 cantiáreas, o sean 2 himlnas, tri
gal: Unte Naciente, con tierra de Si
món Casado; M.,otradeRxmónRo

dé 1918 —Ladislao Rolg • 
Aneslo Garda. 

'? . S. M . , 

Don Clemente Franco Rodrígaez, 
Juez municipal de Urdíales del 
Páramo. 
Hago saber: Qie para hicer pego 

a D. Leandro T^g uro del Ejido, Ve
cino de Santa Marta del Páramo, de 
pesetas que le quedó adeudando el 
finsdo D. Andrés Juan Rjdrfgjez, 
vecino que fué de este pueb o, re
presentado en autos por el Mlnlsterfa 
Fiscal, se venden en pública subasta* 
como de la propiedad del caudal del 
referido finado, los bienes Inmue
bles siguientes: 

Ptaa. 

1. ° Una tierra, trlg al, sita en 
el término de Barrio y sitio C -
Bafleza, cabida diecisiete áreas 
y diez centiáréas: linda por el 
O., senda de Valdemurlel; M , 
tierra de fgaado Barjin; P., 
csmlno de C.-Bafleza; y N , de 
Justo Aparicio; Valuada en vein
te pesetas 2(1 

2. " Olra tierra, sita en tér 
mino de este pueblo y sitio 
de Rlcobes, c;blda de cincuen
ta y seis áreas: linda por el O., 
otra de Fernando Franco; M , 
Pascua! Vidal; P , Rafaela Fran
co, y N . , camino Ricobes; va
luada en cuarenta pesetas. . , 40 

3. ° Otra tierra, en el propio 
sitio de la anterior, cabida st-
sf.nta y cinco áreas: linda por 
O , otra de Felipe Ramos; M , 
csmlno; P,, de Maleo Franco, 
y N . , Agustfn Franco; valuada 
en cuarenta pesetan, . . . . 4 0 

4. ° Otra tierra, en el mismo 
sitio de la anterior, cabida de 
veintisiete áreas,- y linda por O. 
y M. , de Aniceto Aparicio; P., . 
t b Vicente Juan, y N . . camino; 
Valuada en diez pésalas.. . . 1Q 

5. ° Otra tierra, en el térmi
no de este pueblo y sitio de 
Valleras, cabida de diecinueve 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe \ 

SJ halla Vacante la plaza de Prac-
tícente de este Ayuntamiento, con 
ia dotación anual de 25 pesetas por 
la asistencia a las familias pobres 
de esta villa. El agradado puede 
contratar con unos 200 vecinos la 
cirugía menor y el servicio de la 
barba. 

Las solicitudes las presentarán en 
el término de treinta dias, en esta Al
caldía. 

Algadefe 20 de enero de 1918.— 
El Alcalde, Andrés Fernández. 

Alcaldía constitucional de i 
Sahelices del Rio 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munlclpa-

Cédula de citación 
El Sr. Juez de primara Instancia 

; de este partido, por providencia da 
. 16 del corriente, dictada en juicio de 

i menor cuantía, hoy en ejecución ds 
) sentencia, seguido a instancia de 
' D. Baltasar Salamanca Yubero, Ve-
' ciño que fué de Escaloila del Pradi, 
' contra su convecino D. León Sanz 

Salamanca, sobre pago de pesetas, 
ha mandado que se cite a los herede
ros o causabientes de dicho D. Bal
tasar para que en el término de vein
te dias se personen en los autos, me
diante el .fallecimiento del repetido 
D. Baltasar; bajo apercibimiento de 
que si no compareciere, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Segovla 18 de enero de 1918.—El 
Secretarlo, Julián Otero. 

Cédala de citación 
En virtud de provldenda dictada 

hoy por el Sr. Juez de Instrucción 
de esta villa de Valmaseda y su par-

drfguez;P., otra de Julián Martínez „ 
y N . , con otra de José Cartón; va-1 áre»s: linda por el O., otra de 
luada en 40 pesetas. ¡ Ehutsrlo Rtmos; M . y P., de 

2 ° Otra tierra, en dicha término ] Euseblo Vslle, y N . , de Barto-
y sitio, de cabida 28 áreas y 17 cen-! lomé Berjóa; valorada en dnco 
«áreas, o sean 3 hsmlnas, t r ig t l : | pesetas. 
linda Naciente, con herederos des 6 ° Otra tierra, en el térmi-
Pablo VIejo; M.,ti :rra de JuanTo- \ ne de Barrio, y sitio ia Campe-
más; P., con herederos de Santlag) ¡¡ ra, cabida de dieciocho áreas, y 
Garda, y N . , con otra de J idnto ! ¡inda por el O., de Ciríaco Ce-
Porrero: valuada en 60 peietas. | reznl; M . y P., de Eusebio Va-

3 ° Y otra tierra, en dicho tér- \ ¡le, y N-, Rafael Sarmiento; Va-
mino, al <danal de cebrón,» de cu- i luada en cinco pesetas. . . . 
bida 18 áreas y 78 centiáréas, o ? 7.° Otra tierra, en el propio 
sean 2 hJminas, t'lgal: linda Naden- i té-mino de la anterior y sitio de 
te, con herederos de Santos R)drl- \ Valdümurlel, cabida de nueve 
guez; M. , tierra de Dom'ngo Rodrf- i áreas y treinta centiáréas: Unía 
guez; P., barcillar da Gamarslnd) ' ~ " 
Garda, y N . , con tierra de Fernan
do Fierro; valuada en 30 pesetas. 

Que hacen una suma de 130 pe-
¡ setas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la 

, por si O., laguna; M . , tlarra 
* da Fvlfpe Ramos; P., senda, y 

N. , de Prudencio Mlguélez; Va
luada en quince pesetas.. . . 

8.° Otra tierra, en el térmi
no ;iií este pueblo y s/í/o ia VI-

15 

v^uyu reuidiQ icnuro l u g u n i m . caco yucuiu y SIÍIU ia v í 
sala de audiencia da este Juzgado ! Ualaja, cabida ds cuarenta y cua-

15 

el día 27 de febrero próximo, y hora ' 
i de las onc-i de la mañana, con ad- < 
l venencia de que no existen ni se 
i han suplido los títulos de propiedad 
: de dichos bienes, por lo que el ra-
I matante hibrá de conformarse con 
! testimonio de adjudicación solsman-
| te, debiendo los lidiadores con- , „ 
! signar previamente en la mesa del ] Valleras, cabida de tres áreas y 
j Juzgado o en la Administración su- \ diez centiáréas: linda por el O., 

balterna de Tabacos de este partido, de Valentín Qulntanllla; M . , 
| el 10 d t 100 efectivo del valor de senda las Valleras; P., Cándida 
i dichos bienes; sin cuyo requisito no Fraile, y N . , de Gregorio Sar-
\ serán admitidos, miento; Valuada en cinco pese-
• Dado en La Bafleza a 28 enero tas . 5 

tro áreas y treinta centiáréas: 
-linda por el O., otra de Agaplto 

; to Garmáft; N . , de Rtfael Sar
miento; M. y P., de Valentín 
Q.iiiUanllla; valuada en quince 

;'pesetas.-
9 ° Otra tierra, en el propio 

término de la anterior y sitio de 



10. Otra t ima , en el térmi
no áe eite pueblo y sitio de Ca-
n e Bsfleza, cebldade diecisiete 
i r é » y diez ceMIéreai, y linda 
por el O., camino de C.-Bafle-
za; M . , de Ciríaco Cerezal; P., 
Fernanda Garete, y N . , deje-
rórhnB Juan; valuada en seis pe-
s«t»s 

11. Otra tierra, en el térmi
no de la anterior y sitio los 
Arrotelas, cabida de setenta 
ireas y cuarenta centlireas: lin
da por el O. y P., otra de Ma
teo Marcos; M . , de Agustín 
Juan, y N . , camino; valuada en 
treinta pesetas 

12. Otra, en el término de 
VUlarrfn y sitio los Arrotelas, 
de veintisiete áreas: linda por 
O, y M . . Maximino Sarmiento; 
P. y N . , Ulplano Pozo; Valuada 
en diez pesetas. . . . 

15. Otra tierra, en el térmi
no de este pueblo y sitio del 
Val, de trece áreas: linda por el 
O., otra de Bonifacio Fernán
dez: P , Esteban Berjón; M . y 
Ñ.i Bernardo Franco; valuada 
en quince pesetas 

14. Otra tierra, en el propio 
término de la anterior y sitio del 
pasadero, cabida de veintiocho 
ireas. y diez centiárea»: linda 
per el O., Saturnino Cantón; 
M . y P.. de Alonso Aparicio, y 
N . , Aniceto Aparicio; Vainada 
en 80 pesetas 

15. Otra tierra, en el propio 
término y sitio de las Cabanl-
lias, ecbida de treinta y seis 
ireas: linda por el O., otra de 
Clemente Franco; M . , Lorenzo 
Franco; N . y P., Agustín Juan; 
Valuada en veinticinco pesetas.. 

16. Otra tierra, en el térmi
no de este pueblo y sitio laguna 
Liendre, cabida de veintisiete 
ireas y veinte centláreas: linda 
per el O.. M . y N . , camino; 
F., tierra de Antonio Castella
nos; Valorada en diez pesetas.. 

17. Otra tierra, en el propio 
término de la anterior y sitio 
los Catallnos, cabida dieciocho 
ireas y diez centláreas. y linda 
por e! O . otra de Segundo 
Garmón; P., Demetria Juan; M . 
y N , de Saturnino Cantón; Va
luada en diez pesetas. . . . 

18 Otra tierra, en el propio 
- término de las anteriores y sillo 

las Valleras, cabida Veintisiete 
áreas y circuenta centláreas, y 
linda por el O , tierra de Ino
cencio Junn; M . , P. y N . , de 
Nlcormdeo Aparicio; Valuada 
en seis pesetas. . . . . . 

19. Oíra tierra, sita en tér
mino de le anterior y sitio la 
cuesta, ctbida de dieciocho 
áreas, y linda por el O., senda 
de las viñas; M . , tierra de Ani
ceto Aparicio; P. y N , de Ilde
fonso Juan; vaiutda en (¡fez pe
setas... 

20. Otra tierra, sita en e) 
término de lea anteriores y sltfo 
los Largos, cabida de veinte 
áreas y v. inte centláreas: linda 
por ei O. y M . , otra de don 
Bienvenido Casedo;P. y N . , de 
Rafaela Sarmiento; valuada en 
diez pesetas. . . . . . . 

21. Otra tierra, al sitio la 
Mosca, cabida de siete áreas, y 
linda por éi O. y M . , tierra de 
Ignacio Berjón; P., camino, y 
N . , de Roberto Aparicio; Valúa-
da en doco pesetss 

30 

10 

15 

20 

25 

10 

10 

10 

10 

22. Otra tierra, en el térml-
i no de la anterior y sitio, cibl-
t da de nueve ireas y treinta y 
> nueve centlireas: linda por el 
i O., otra de Leandro Castel'a-
I nos;M.,P, y N . , de Eufrasio 
i Cabero; valuada en cinco pese-
ftas 5 

23. Otra tierra, en el pro
pio sitio y término de las ante
riores, cabida de siete ireat: 
linda por el O. y M . , de Pruden
cio Mlguélez; P., de Vicente 
Juan; Norte.de Antonia Mielgo; 
valuada en dos pesetas 2 

24. Otra, al sitio y término 
de las anteriores, cabida de 
Veintiún ireas y ochenta centl
ireas: linda por el O., de Ma
ximino Fldalgo; M . , de Eufra
sio Cabero; N . ,de Aniceto Apa
ricio, y P.. de Nicomedes Gar
da; valuada en doce pesetas... 12 

25. Otra tierra, en el térmi
no de Barrio y sitio del prado, 
cabida de seis áreas: linda O., 
con el prado; M. , de Ensebio 
Franco; P., de Mateo Carrefio; 
N . . de Amando Sarmiento; va
luada en quince pesetas 

26. Una Villa plantada de Vid 
americana, su mayor parte en 
bravo, sita en el término de es
te putb lo y sltfo los «majólo-
nes,> cabida de cuarenta y dos 
áreas: linda por el O., otra de 
Fernando Franco; M . y P., ca
mino, y N. , d* Moisés Juan; va-
luada en cincuenta pesetas— 50 

27. Otra tierra, antes viña, 
sita en término de la anterior y 
sitio la cruz, cabida de catorce 
ireas: linda por el O. y N . , de 
Ricardo Natal; P.,camino;yM., 
de Ensebio Rodríguez; Valuada 
en seis pesetas 0 ¿ 

28. Una villa, en el término f 
de la anterior y sitio de la Puen- i 
te, cabida de diez ireas |y cinco 
centláreas: linda por el O., otra j 
de Julián Ramos; M . , Valentín i 
Qulntanilla; P., Bernabé de i 
Paz; N . , de Hilarlo Franco; Va-
luada en veinte pesetas 

29. Otra tierra, entes viña, ¡ 
sita en el término de la anterior ; 
y sitio de Valdeugldos, cabida j 

i de siete ireas: linda por el O., ' 
' otra deD. Felipe Carbajo; M . , ; 

P. y N . , de Severiano de Paz; , ' 
| valuada en tres pesetas. . . . . . 3 
{ 30. Otra, al sitio y término ¡ 
¡ de la anterior, cabida de tres ; 
[ áreas: linda per O. y M. , de i 
i Ambrosio Qulntanilla; P. y N . , . 
I Severiano de P¿z; valuada en ' 
; tres pesetas 5 

31. Otra, al sitio de la an-
i terior, ctbida ocho ¿rea»: linda [ 
[ por O.y M. , de Ambrosio Quln

tanilla; P. y N . , de Felipe Car-
i bajo; Valuada en cinco pesetas. 5 
f 32. Otra, en él término de la 
| anterior y sitio de San Andrés, 
! cabida de cuarenta áreas: lin

da por O., otra de Jerónlma 
i Juan; M . , Nlcailo Sarmiento; í 
! N . , de Mateo Vidal, y P., ca

mino; valuada en veinte pesetas. 20 
33. Otra tierra, al sitio las 

Cebenlllas, cabida de diecisiete ! 
áreas: linda por el O., de Jeró- j 
nima luán; M . y P , de Bernar- ¡ 
do Franco; Valuada en diez pe-

i setas. 10 
34, Un huerto, sito en el 

casco de este pueblo y calle del 
I Postigo, cabida de dos áreas: . 

linda por el O,, con casa de Pru
dencio Mlguélez; N . , huerta de > 

Remigio González; M . , calle 
del Postigo, y P., huerta de 

i LesmesJuan; Valuada en diez 
j pesetas 10 

35. Era de trillar cereales, 
' cabida de siete áreas, sita en 
: el término de este pueblo y 

sitio la calleja: linda por O., 
' otra de Demetria Juan; M . , de 

Alejandro Mata; P.. de Regina 
Fernández, y N . , Moisés Juan; 
Valuada en cinco pesetaa. 3 

36. Una casa, en el caico 
de este pueblo, a la calle de La
guna Rosa; se compone su en
trada: puerta pequeña, pasillo, 
dos habitaciones destinadas a 

dormitorio ptjsr por alto cu
bierto de teja, cocina y bode
ga, cubiertos de paja, con su 
correspondiente corral y un po
co de huerto, todo unido; mide 
unos den metros cuadrados de 
supetficle, y linda por el O., 
con huerta de Nlceto Juan; M . , 
de Pascual Cantén; P., casa de 
Julián Ramos, y N . , dicha calle; 
valuada en doscientas pesetas. 2C0 

Total., . 673 

6 

La subasta tendrá lugar el it» 
Veintiséis de febrero próximo, a las 
dos de la tarde, en la sala-audlencla 
de este Juzgado; advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
justiprecio y sin la previa consigna
ción del diez por ciento del tipo de 
subasta, que es el de seiscientas se
tenta y tres pesetas. . 

No existen títulos de propiedad, y 
los rematantes se habrin de confor
mar con el testimonio del acta de 
adjudicación. 

Urdíales del Páramo veintiséis de 
enero de mil novecientos dledocho. * 
El Juez, Cimente Franco.—Por su i 
mandade: El Secretwlo, Maltas Ber- j 
jón Mata. j 

Mamez de Castro (Felipe), hijo 
de Melltdn y de Manuela, natural de : 
Joarllla, Ayuntamiento de Idem, pro
vincia de León, estado soltero, pro
fesión jornalero y minero, de 22 
años de edad; cuyas señas particu
lares se Ignoran, domiciliada última
mente en su pueblo, Ayuntamiento 
de Joarllla, provincia de León, pro
cesado por faltar a concentración, 
comparecerá en el plazo de treinta 
diasante el 2.° Teniente Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería 
de Burgos, núm. 26. de guarnición 
en Leún, D. Eulogio Limla Pérez; 
bajo apercibimiento de ser declara
do reb.lde. 

Dado en León a 20 de enero de 
1918.—El 2 •> Teniente Juez Instruc 
tor, Eulogio Llmia. 

De la Fuente Crespo (Felipe), hi
jo de Santos y de Crescencla, natu
ral de Ccrbajosa, Ayuntamiento de 
Valdefresno, provinda de León, es
tado soltero, profesión jornalero, de 
21 años de edad; cuyas sellas par
ticulares se Ignoran, domiciliado últi
mamente en sn pueblo. Ayuntamien
to de Vald? fresno, provincia de 
León, procesado por faltar a con
centración, comparecerá en el plaza 
de treinta días ante el 2 0 Teniente 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos núm. 36, de 
guarnición en León, D. Eulogio Ll-
mle Pérez; bajo apercibimiento de 
ser dedarado rebelde. 

Dado en León a 20 de enero de 

1918.=El 2 ° Teniente Juez Instruc
tor, Eulogio Limla. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN: 

A M B C I O 
Alosefedos y en cumplimiento 

del art. 7 ° del Real deteto de l .0de 
julio de 1902, se anunda que se 
han presentado en esta Inspección, 
los siguientes expedientes para el 
establecimiento de colegios de 1.* 
enseñanza no ofidales en esta pro
vinda: 

Uno en la ciudad de León, calle 
de Alfonso XII I , núm. 45. dirigido 
por D. Santiago Nicolás Santos, el 
cual presenta un cuadro de las ense
ñanzas, que son: Lectura, Escritura, 
Gramática, Aritmética, Geometría, 
Dibujo, Física, Química. Historia 
Natural. Fisiología e Higiene, Geo-
gnfia. Historia Universal, Derecho, 
Doctrina Cristiana e Historia Sa
grada. 

Los documentos de filiación, que 
son los siguientes: Partida de naci
miento, expedida por el Juzgado mu
nicipal de Valverde de la Virgen, ha
ciendo constar que nadó el dfa 31 
de diciembre de 1886 y una certifica
ción de buena conducta, expedida 
por la Alcaldía de León con fecha 
18dedldembredel9l7. 

Otro en el pueblo de Toral de los 
Vados, di r igido por D. Manuel 
Granja Alvarez, el cual presenta un 
cuadro de las enseltenzas, que son: 
Lectura y Gramática, Aritmética y 
Problemas, Geografía e Historia, 
ejercidos corparales, Geometría y 
Agrimensura, Escritura, Derecho, 
Religión e Historia Sagrada. 

Los documentos de filiación, que' 
son los siguientes: Partida de nad-
mlento, extendida por el Juzgado 
munidpal de Gorullón con fecho 22 
de enero de 1917, acreditando que 
nadó en Cabeza de Campo el día 
10 de enero de 1893, y una certificar 
clón de buena conducta, expedida 
por la Alcaldía de Gorullón con fe
cha 12 de diciembre de 1917. 

Otro en el puebla de Toral de los 
Vados, dirigido por D.a Lucrecia 
González, la cual presenta un cua
dro de asignaturas que comprenden 
Aritmética, Geometría, Gramática, 
Lectura, Esdrtura, Doctrina Cris
tiana y Urbanidad. 

Los documentos de filiación, que 
son los siguientes: Partida de na
cimiento, expedida por ei Juzgado 
municipal de Vil'adecanes con fe
cha 27 de noviembre de 1917, scre-
ditnndo que nació en Toral de los 
Vados el dfa 3 de marzo de 1888, y 
una certificación de buena conduc
ta, expedida por la Alcaidía de Vllla-
decanes con fecha 28 ,de noviembre 
de 1917. 

Los dos primeros Colegios con
signados, son de niflos, y ei tercero 
de niñas. 

Y a los efectos del ait. 8. del Real 
decreto de 1.° de julio de 1902, se 
Inserta el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFicAi.de esta provincia, 
para que dentro del plazo de quince 
días, puedan formularse ante esta 
Inspección de Primera Enseilanza, 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas; pasado dicho plazo, no 
se admitirá nirguna. 

León 31 de enero de 1918.—El 
inspector Jefe, Ignacio Garda. 

!mp. de la Diputación provincial 
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